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Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
La empresa principal deberá implementar en la obra, faena o 
servicios propios de su giro un Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el Trabajo o Sistema de Gestión de la SST para todos 
los trabajadores involucrados, cualquiera que sea su dependencia, 
cuando en su conjunto agrupen a más de 50 trabajadores… 

 
Sistema de Gestion de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
Algunos artículos del reglamento para la aplicación del articulo 66 bis de la 
ley N°16.744 sobre la Gestion de la Seguridad y Salud en el trabajo en 
obras, faenas o servicios que indica 

 

Artículo 7°.- La empresa principal deberá implementar en la obra, faena o servicios 
propios de su giro un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o 
Sistema de Gestión de la SST, para todos los trabajadores involucrados, cualquiera 
que sea su dependencia, cuando en su conjunto agrupen a más de 50 trabajadores, 
pudiendo incorporar a la respectiva obra, faena o servicios al Sistema de Gestión que 
tenga implementado para toda la empresa. 
 

Artículo 8°.- Se entenderá por Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo al conjunto de elementos que integran la prevención de riesgos, a fin de 
garantizar la protección de la salud y la seguridad de todos los trabajadores. 
 

En aquellas obras, faenas o servicios en que el número total de trabajadores, sin 
importar su dependencia, sea más de 100, el Departamento de Prevención de Riesgos 
de Faena, dará la asesoría técnica que se requiera para la implementación y aplicación 
de este sistema de gestión. 
 

En aquellas obras, faenas o servicios en que el número total de trabajadores, sin im- 
portar su dependencia, sea más de 50 y hasta 100 y la empresa principal cuente con un 

Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, éste dará la asesoría técni- ca 

que se requiera para la implementación y aplicación de este sistema de gestión. En caso 

que la empresa principal no cuente con dicho Departamento, podrá solicitar la asistencia 
técnica de su organismo administrador de la Ley N°16.744. 
 

Artículo 9°.- El Sistema de Gestión de la SST deberá considerar, entre otros, los 
siguientes elementos:  
 

1.  Política de seguridad y salud en el trabajo: Esta política establecerá las 

directrices que orientarán todos los programas y las acciones en materias de 

seguridad y salud laboral en la obra, faena o servicios, debiendo explicitar, a lo 

menos: el compromiso de protección de todos los trabajadores de la obra, faena o 

servicios; el cumplimiento de la normativa aplicable en la materia; la participación 
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de los  trabajadores, así como el mejoramiento continuo de las condiciones y 
medio ambiente de trabajo. 
 

Dicha Política deberá ser puesta en conocimiento de todos los trabajadores. 
 

2.  Organización: Se deberá señalar la estructura organizativa de la prevención 
 de riesgos en la obra, faena o servicios, indicando las funciones y 
 responsabilidades en los diferentes niveles jerárquicos, en particular la 
 correspondiente a la dirección de la o las empresas; el o los Comité(s) 
 Paritario(s); el o los Departamentos de Prevención de Riesgos y los 
 trabajadores. 
 

3.  Planificación: Esta deberá basarse en un examen o diagnóstico inicial de la 
 situación y revisarse cuando se produzcan cambios en la obra, faena o 
 servicios. 
 

El diagnóstico deberá incluir, entre otros, la identificación de los riesgos laborales, su 

evaluación y análisis, para establecer las medidas para la eliminación de los peligros y 

riesgos laborales o su reducción al mínimo, con miras a prevenir las lesiones, 
enfermedades y muertes ocasionadas por el trabajo. Este diagnóstico deberá ser 
informado a las empresas y los trabajadores involucrados al inicio de las labores y 
cada vez que se produzca algún cambio en las condiciones de trabajo. 
 

Asimismo, deberá confeccionarse un plan o programa de trabajo de las actividades en 
materia de seguridad y salud laboral, que contenga las medidas de prevención 
establecidas, los plazos en que éstas se ejecutarán y sus responsables, las acciones de 
información y formación, los procedimientos de control de los riesgos, planes de 
emergencia, la investigación de accidentes. 
 

Dicho plan o programa deberá ser aprobado por el representante legal de la empresa 

principal, y dado a conocer a todas las empresas presentes en la obra, faena o servi- cios, 

a los trabajadores y sus representantes, así como a los Comités Paritarios y De- 
partamentos de Prevención, debiendo establecerse la coordinación entre las distintas 

instancias relacionadas con las materias de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la empresa principal deberá vigilar el 
cumplimiento por parte de las empresas contratistas y subcontratistas de la obligación 
de informar a sus trabajadores de los riesgos que entrañan las labores que ejecutarán; 
las medidas de control y prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos y los 
métodos de trabajo correctos; la entrega y uso correcto de los elementos y equipos de 
protección; la constitución y el funcionamiento de los Comités Paritarios de Higiene y 
Seguridad y los Departamentos de Prevención de Riesgos, cuando corresponda. 
 

Asimismo, cada empresa contratista y subcontratista deberá formular un Programa de 
Trabajo, aprobado por el representante legal de la respectiva empresa, que considere 
las directrices en materias de seguridad y salud laboral que le entregue la empresa 
principal. 
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4.  Evaluación: Se debe evaluar periódicamente el desempeño del Sistema de 
 Gestión, en los distintos niveles de la organización. La periodicidad de la 
 evaluación la establecerá la empresa principal para cada obra, faena o servicios. 
 

5.  Acción en Pro de Mejoras o correctivas: Se debe contar con los 
 mecanismos  para la adopción de medidas preventivas y correctivas en función 
 de los  resultados obtenidos en la evaluación definida previamente, de manera 
 de introducir las mejoras que requiera el Sistema de Gestión de la SST. 
 

Artículo 10.- Toda la información vinculada al Sistema de Gestión de la SST deberá 
estar respaldada por escrito, debiendo mantenerse los documentos, en papel o 
formato electrónico, a disposición de las entidades fiscalizadoras en la obra, faena o 
servicios. 
 
Arts. Relacionados 
 
Ley N°20.123 Regula el trabajo en régimen de Sub Contratación  
DS 76 Reglamento para empresas contratistas 
Presentación Ley N°20123Mutual de Seguridad 
Aspectos Generales de la Sub Contratación 
Consultorías y Capacitación, en  Seguridad, Calidad y Medio Ambiente para 
Latinoamérica. 
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